
  

 

 

 
INFORME DE VISITA TÉCNICA 
AL TALLER DE FABRICACIÓN 

DE MOTOBOMBAS 

Código: 

Versión: 01 

 

   1.- ANTECEDENTES:  

Considerando que el Cuerpo de Bomberos de la ciudad de Tena debe responder de manera 
inmediata a las necesidades de la población, y que la falta de equipamiento adecuado limita su 
capacidad de auxilio, se ha identificado la necesidad técnica y administrativa de adquirir dicho 
bien. Esta adquisición permitirá fortalecer la capacidad operativa de la unidad, asegurando una 
respuesta eficiente y oportuna ante situaciones de emergencia. 

En virtud de lo anterior, se procedió a gestionar y verificar el lanzamiento del proceso de subasta 
electrónica, conforme al memorando CBCT-C-M-1311-2024, fechado el 12 de diciembre de 2024. 

Mediante proceso de contratación pública bajo la modalidad de Subasta Inversa Electrónica, 
signado con el código SIE-CBT-2024-00003, se adjudicó el contrato No. 002-CBT-DJ-2024 a la 
señora Jessenia Josefa Romero Mendoza, para la adquisición de dos (2) motobombas destinadas 
al personal operativo del Cuerpo de Bomberos del Cantón Tena. 

Dicho proceso de adquisición fue requerido mediante el Memorando CBCT-C-M-1311-2024 de 
fecha 12 de diciembre de 2024, en el cual se justifica la necesidad de dotar de este equipamiento 
al cuerpo institucional, a fin de mejorar la capacidad operativa de respuesta ante emergencias. 

Dicho desplazamiento tuvo como finalidad cumplir con mis funciones de fiscalización 
administrativa y politica en el marco del proceso de contratación pública suscrito mediante Contrato 
No. 002-CBT-DJ-2024, garantizando así el seguimiento al cumplimiento de las especificaciones 
técnicas y contractuales. 

En esta visita se pudo verificar el avance en el equipamiento de las motobombas y constatar que 
el proceso de fabricación se esté llevando a cabo conforme a las especificaciones técnicas 
establecidas en el contrato No. 002-CBT-DJ-2024, dentro del proceso de Subasta Inversa 
Electrónica SIE-CBT-2024-00003. 

Se pudo verificar que, mediante el Oficio No. CBT-AD-C-00002-2024-001-Of, de fecha 18 de 
diciembre de 2024, se notificó a la contratista de la empresa COMERCIALIZADORA JEROMEN, 
representada por la señora Romero Mendoza Jessenia, sobre la disponibilidad del anticipo por un 
monto de USD $151.500,00. Este anticipo fue realizado el 16 de diciembre de 2024 a través del 
Banco Central del Ecuador y transferido a la cuenta bancaria en el Banco del Pacífico. notificación 
que se realizó de acuerdo al Art. 288 del RGLOSNCP 

 

Entre las responsabilidades de los concejales en los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
(GAD) Municipales, establecidas en el Artículo 58 del Código Orgánico de Organización Territorial, 



  

Autonomía y Descentralización (COOTAD), se encuentra la supervisión y control del cumplimiento 
de los compromisos y proyectos municipales, asegurando que se respeten los plazos, se 
minimicen riesgos y se garanticen las obligaciones contractuales. , realizo el presente seguimiento 
al avance del proceso de compra de equipos  con la empresa COMERCIALIZADORA JEROMEN.  

Antecedentes sobre la solicitud de prórroga en el proceso de adquisición de motobombas 

Que, en relación al Oficio S/N, de fecha 09 de junio de 2025, la Sra. Romero Mendoza Jessenia 
Josefa solicitó expresamente la ampliación del plazo para la entrega de los equipos que 
constituyen el objeto del presente proceso de contratación. Esta solicitud se fundamenta en la 
comunicación emitida por la empresa HIVIMAR Industrial, la cual informó sobre un retraso 
imprevisto en el proceso de producción en fábrica, lo que impide el cumplimiento del cronograma 
inicialmente establecido para la entrega de las bombas Gorman Rupp 03H1. 

Según lo manifestado por la empresa, la nueva fecha estimada de entrega de dichos bienes se 
encuentra entre el 28 y el 31 de julio de 2025. 

Por tal motivo, la contratista solicitó una prórroga de plazo por 60 días, contados a partir de la 
fecha de vencimiento del plazo contractual original. 

Esta solicitud fue acogida mediante la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE CONCESIÓN DE 
PRÓRROGA DE PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES, correspondiente al proceso SIE-CBT-2024-00003, relativo a la adquisición de 
dos motobombas destinadas al personal del Cuerpo de Bomberos del Cantón Tena. 

Artículo 1. CONCEDER UNA PRÓRROGA DE PLAZO para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales del Contrato No. 002-CBT-DJ-2024, suscrito el 13 de diciembre de 2024, a favor de 
la oferente Romero Mendoza Jessenia Josefa, hasta el 15 de agosto de 2025, conforme a la 
solicitud presentada por la contratista con fecha 26 de junio de 2025, con el objetivo de realizar la 
visita técnica in situ y verificar el avance de la fabricación de los equipos. 

De acuerdo al Informe Técnico Nro. IVT-UR-CBT-003-2025, de fecha 19 de julio de 2025, se emite 
una recomendación en los siguientes términos: “Se recomienda realizar una nueva visita después 
de 10 días, para observar y evaluar el avance de la construcción, debido a que ya se encuentra a 
la mitad del plazo de la prórroga.” 

 

Con los antecedentes antes descritos, y mediante Memorando Nro. CBCT-GA-2025-0341-M, de 
fecha 04 de agosto de 2025, el señor Myr. (B) Jorge Naranjo, Jefe (E) del Cuerpo de Bomberos 
del Cantón Tena, ha dispuso que se proceda al traslado hacia la provincia del Guayas, cantón 
Naranjito, específicamente a los talleres de la empresa proveedora “COMERCIALIZADORA 
JEROMEN”, los días martes 5 y miércoles 6 de agosto de 2025, con el fin de dar cumplimiento a 
la planificación previamente presentada. 

La comisión delegada para realizar la visita técnica estuvo conformada por los siguientes 
funcionarios: 

1. Tnte. (B) Xavier Papa 
2. Cbo. (B) Rómulo Ulloa 



  

3. Luis Rodríguez, Concejal del GAD Municipal del Cantón Tena 

Donde se puede manifestar respecto al proceso de adquisición de las dos motobombas destinadas 
al personal del Cuerpo de Bomberos del Cantón Tena cuenta actualmente con 50 de los 60 días 
de prórroga otorgados. En virtud de ello, se consideró necesario realizar una verificación in situ 
para evaluar el estado de avance en la fabricación de los equipos. 

En este contexto, se llevó a cabo una visita técnica con el propósito de constatar la implementación 
de los dos compartimientos o bodegas, así como la actualización tecnológica en el sistema hídrico 
de las unidades. Como resultado de la inspección, se evidenció que el avance del proceso de 
fabricación se encuentra acorde a los plazos establecidos en la concesión de prórroga. 

2.-OBJETIVO GENERAL: 

Conocer el avance real del proceso de fabricación, considerando que, según lo establecido en el 
Contrato No. 002-CBT-DJ-2024, la entrega de las “DOS MOTOBOMBAS PARA EL PERSONAL 
DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN TENA” deberá realizarse el día viernes 15 de 
agosto de 2025, por parte de la empresa proveedora. 

3.-OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 Verificar que los materiales utilizados en la construcción de las estructuras y tanques de 
las motobombas cumplan con lo establecido en las especificaciones técnicas del contrato. 

 Constatar in situ la correcta colocación de los accesorios en cada una de las motobombas. 

 Inspeccionar las instalaciones eléctricas internas de los vehículos, verificando que 
cumplan con los requerimientos establecidos en las especificaciones técnicas. 

 Verificar la instalación de las dos bombas adquiridas para cada unidad:  

 Gorman Rupp 03H1 BRIGGS & STRATTON 23 HP 

 comprobar el tratamiento aplicado para la conservación de la estructura, a fin de garantizar 
su durabilidad y resistencia ante condiciones operativas exigentes. 

4.-ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE LA VISITA 

 Se dio seguimiento al cronograma de ejecución, considerando que la entrega de los 
bienes contratados está programada para el 15 de agosto de 2025. 

 Se constató que todos los materiales utilizados corresponden a producción nacional y 
cumplen con las especificaciones técnicas establecidas para la adquisición de los bienes. 

 Se observó que los dos vehículos, marca Mercedes Benz 1725, ya se encuentran pintados 
con los colores institucionales definidos en las especificaciones técnicas. 

 Se verificó la instalación de luces LED, las cuales están correctamente ubicadas alrededor 
de cada unidad y su estructura. 

 Se constató la correcta implementación de los logos institucionales, números de 
emergencia y demás distintivos correspondientes en cada unidad. 

 

 

5._-CONCLUSIONES: 



  

 La visita técnica permitió constatar un avance aproximado del 85% en la producción 
nacional de las motobombas destinadas al Cuerpo de Bomberos del Cantón Tena. 

 Se verificó el tratamiento aplicado para la conservación de la estructura, garantizando su 
durabilidad y resistencia. 

 Se confirmó que los tanques cumplen con las especificaciones técnicas establecidas en 
el contrato. 

 Se constató que la fabricación y ensamblaje se realizan conforme a las Especificaciones 
técnicas para la adquisición de bienes CPC 491190111. 

 Se mantiene la fecha de entrega prevista para el 15 de agosto de 2025, en cumplimiento 
con lo acordado contractualmente. 

6.-RECOMENDACIONES. 

 Se recomienda canalizar la entrega de los bienes oficializando la hora de entrega 
recepcion con la finalidad de que se encuentren todos los involucrados, incluyendo a los 
responsables del proceso y la participación del licenciado Luis Rodríguez, concejal del 
GAD Municipal de Tena, como fiscalizador y miembro del concejo de planificación. 

 Se recomienda continuar con los trámites para la matriculación de los dos 

vehículos, para evitar contratiempos en la fecha de entrega. 

 Se recomienda realizar los trámites ante la aseguradora para la movilización de 

las dos unidades, desde cantón Naranjito, hacia la ciudad de Tena. 

 Se recomienda gestionar la salida del equipo encargado de recibir la capacitación 
para operar la maquinaria, y que se realice el acta de entrega- recepcion por 
parte de los técnicos de la empresa junto con los responsables del Cuerpo de 
Bomberos de Tena. 

 

7.-ANEXOS DE LA VISITA REALIZADA 

FOTO  NO.1    colocacion de maquina 

 

 

 

 

 

 



  

FOTO  NO.2      lista                                                        FOTO  NO.3 cabezal 

 

FOTO  NO.4   en proceso                                                       FOTO  NO.5   logos Tena                                                                                                                               

 

 

FOTO  NO.6  con logos                                                     FOTO  NO.7 pintada y lista 

   

 

 



  

FOTO  NO.8      motor                                                             FOTO NO.9 equipos 

  

FOTO  NO.10   Reunion Administrador de contrato    FOTO NO    11  Reunion Gerente 

  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 Lic. Luis Rodiguez 

 

 

CONCEJAL DEL GAD DE TENA 

 

 
                                                                                                   TENA. 08 de julio del año 2025 
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